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Resolución de la Dirección General de Infraestructuras Ferro-

viarias de 21 diciembre de 2010 fijando fecha para el levanta-

miento de Actas Previas a la Ocupación en el Expediente de ex-

propiación forzosa motivado por las obras del Proyecto del Ente

Público Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF):

“Proyecto de construcción de actuaciones de protección de talu-

des y mejora de infraestructuras en la línea de Alta Velocidad

Córdoba-Málaga.”. Expte.:059ADIF1003 en los términos munici-

pales de Almodóvar del Río ySantaella(Córdoba), Álora y Ante-

quera (Málaga), y Estepa y Herrera (Sevilla).  

Finalizado el plazo de Información Pública abierto a efectos de

subsanación por los titulares de los bienes y derechos afectados,

los posibles errores que hubieran podido producirse en la rela-

ción publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la ne-

cesidad de ocupación, esta Dirección General, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo-

sa ha resuelto fijar para el día 25 de Enero de 2011 en los Ayun-

tamientos de Almodóvar del Río, Álora y Santaella , para el día 26

de Enero de 2011 en los Ayuntamientos de Antequera y Estepa, y

para el día 27 de Enero de 2011 en el Ayuntamiento de Herrera,

el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de los bie-

nes y derechos de necesaria utilización para las obras del proyec-

to referenciado, situado en los términos municipales de Almodó-

var del Río y Santaella (Córdoba), Álora y Antequera (Málaga), y

Estepa y Herrera (Sevilla).  

Independientemente de la citación de carácter personal, que se

realizara a cada uno de los titulares de los bienes y derechos

afectados, según lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley

de Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones completas

de los mencionados propietarios en el Tablón de Anuncios del

Ayuntamiento, así como en dos periódicos de máxima difusión en

la provincia.  

Dicho trámite será iniciado en los Ayuntamientos de Almodóvar

del Río y Santaella (Córdoba), Álora y Antequera (Málaga), y Es-

tepa y Herrera (Sevilla) en los días y horas indicados, donde de-

berán comparecer los interesados con los documentos que acre-

diten tanto su identidad como la titularidad de los bienes y dere-

chos expropiados tal y como establece el articulo 3 de la L.E.F.  

Madrid, a 21 diciembre de 2010.-El Director General de Infraes-

tructuras Ferroviarias, Carlos María Juárez Colera.
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